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REIVINDICACIONES 
 
1.  Un método de validación de transacciones para su uso en un sistema informático distribuido, comprendiendo dicho 
método: 
 5 
 asociar los parámetros primero y segundo con los respectivos usuarios del sistema informático distribuido, 

determinándose el primer parámetro sobre la base de un incremento por cada validación realizada por un usuario 
respectivo y un decremento por cada validación de transacción realizada por el usuario respectivo, siendo determinado 
el segundo parámetro sobre la base de un historial de transacciones y de un historial de validación de los respectivos 
usuarios; 10 

 
 registrar una pluralidad de usuarios como usuarios de validación que están autorizados para validar transacciones 

visibles para el sistema informático distribuido y que requieren validación; 
 
 un primero de los usuarios que inicia una transacción con un dispositivo informático de usuario; 15 
 
 asociar las prioridades de validación respectivas con respecto a la forma de realización de una tarea de validación con 

miembros de un primer conjunto de usuarios de validación que comprende, al menos, uno de los usuarios de 
validación que no sea el primero de los usuarios, siendo determinadas las prioridades de validación respectivas en 
función de los primero y segundo parámetros asociados con los miembros del primer conjunto de usuarios de 20 
validación, comprendiendo dicha tarea de validación la validación de la transacción; 

 
 hacer que la transacción sea visible para los respectivos dispositivos informáticos de uno o más de los miembros del 

primer conjunto de usuarios de validación; 
 25 
 miembros de un segundo conjunto de usuarios de validación que realizan la tarea de validación, comprendiendo el 

segundo conjunto de usuarios de validación uno o más de entre el primer conjunto de usuarios de validación; 
 
 disminuir el primer parámetro asociado con el primer usuario en una primera cantidad al completar la tarea de 

validación, e incrementar el primer parámetro asociado con los miembros del segundo conjunto en las respectivas 30 
segundas cantidades al completar la tarea de validación; y 

 
 actualizar el segundo parámetro asociado con los miembros del segundo conjunto al finalizar la tarea de validación. 
 
2.  Un método de validación de transacciones según la reivindicación 1, en donde las cantidades primera y segunda 35 
están (i) predefinidas, o (ii) determinadas de conformidad con al menos una característica de la transacción, o (iii) 
determinadas de conformidad con el tamaño de la transacción y/o una naturaleza de la transacción. 
 
3.  Un método de validación de transacciones según la reivindicación 1 o 2, en donde la primera cantidad tiene una 
relación predefinida con las segundas cantidades. 40 
 
4.  Un método de validación de transacciones según la reivindicación 3, en donde la primera cantidad es igual a la suma 
de las segundas cantidades. 
 
5.  Un método de validación de transacciones según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en donde las 45 
segundas cantidades son iguales. 
 
6.  Un método de validación de transacciones según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en donde las 
segundas cantidades se basan en los parámetros primero y/o segundo de los miembros del segundo conjunto. 
 50 
7.  Un método de validación de transacciones según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en donde la validación 
de la transacción comprende convertir la transacción en un bloque, incluyendo el método a los miembros del segundo 
conjunto que añaden posteriormente el bloque a una cadena de bloques. 
 
8.  Un método de validación de transacciones según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, que incluye la 55 
determinación del segundo parámetro en función de los períodos entre los respectivos incrementos y decrementos en el 
primer parámetro de los respectivos usuarios. 
 
9.  Un método de validación de transacciones según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, que comprende 
modificar el primer parámetro del primer usuario cuando el primer parámetro del primer usuario no satisface un primer 60 
umbral de modo que el primer parámetro del primer usuario satisfaga el primer umbral. 
 
10.  Un método de validación de transacciones según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, que comprende 
difundir la transacción en el sistema informático distribuido de manera que la transacción sea visible para los respectivos 
dispositivos informáticos de uno o más miembros del primer conjunto. 65 
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3 

 
11.  Un método de validación de transacciones según la reivindicación 10, que incluye la difusión de la transacción en el 
sistema informático distribuido de manera que la transacción sea visible para los dispositivos informáticos respectivos de 
todos los demás validadores de transacciones. 
 5 
12.  Un método de validación de transacciones según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, que comprende 
difundir o distribuir la tarea de validación a uno o más miembros del primer conjunto para validación cuyo segundo 
parámetro alcanza un segundo umbral. 
 
13.  Un método de validación de transacciones según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, que comprende 10 
difundir o distribuir la tarea de validación a uno o más miembros del primer conjunto para validación cuya prioridad 
respectiva alcanza un tercer umbral. 
 
14.  Un método de validación de transacciones según la reivindicación 9, en donde el primer umbral se expresa en la 
forma de criptomoneda. 15 
 
15.  Un método de validación de transacciones según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, que comprende 
convertir el primer parámetro del primer usuario en criptomonedas u otra moneda sobre la base de un tipo de cambio 
predefinido. 
 20 
16.  Un método de validación de transacciones según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en donde la primera 
cantidad es igual a la segunda cantidad. 
 
17.  Un sistema de validación de transacciones, que comprende: 
 25 
• un gestor de membresía configurado para registrar una pluralidad de los usuarios como usuarios de validación que 

están autorizados para validar transacciones visibles para el sistema informático distribuido y que requieren validación; 
 
• un primer determinador de parámetros configurado para asociar un primer parámetro con los respectivos usuarios, 

siendo determinado el primer parámetro por el primer determinador de parámetros sobre la base de un incremento 30 
por cada validación realizada por un respectivo usuario y un decremento por cada transacción validada realizada por 
los respectivos usuarios; 

 
• un segundo determinador de parámetros configurado para asociar un segundo parámetro con los respectivos 

usuarios, siendo determinado el segundo parámetro por el segundo determinador de parámetros sobre la base de un 35 
historial de transacciones y de un historial de validaciones de los respectivos usuarios; 

 
• un priorizador de transacciones configurado para asociar prioridades de validación respectivas con respecto a la forma 

de realización de una tarea de validación con miembros de un primer conjunto de usuarios de validación que 
comprende al menos uno de los usuarios de validación que no sea el primero de los usuarios, siendo determinadas 40 
las prioridades de validación respectivas sobre la base de los parámetros primero y segundo asociados con los 
miembros del primer conjunto de usuarios de validación, comprendiendo la tarea de validación la validación de la 
transacción; 

 
• un asignador de transacciones configurado para hacer que la transacción sea visible para los respectivos dispositivos 45 

informáticos de uno o más de los miembros del primer conjunto de usuarios de validación; y 
 
• un validador de transacciones controlable por miembros de un segundo conjunto de usuarios de validación que 

realizan la tarea de validación, comprendiendo el segundo conjunto de usuarios de validación uno o más de entre el 
primer conjunto de usuarios de validación; 50 

 
• en donde el determinador del primer parámetro está configurado para responder a la finalización de la tarea de 

validación disminuyendo el primer parámetro asociado con el primer usuario en una primera cantidad e incrementando 
el primer parámetro asociado con los miembros del segundo conjunto en las respectivas segundas cantidades; y 

 55 
• el determinador del segundo parámetro está configurado para responder a la finalización de la tarea de validación 

actualizando el parámetro asociado con los miembros del segundo conjunto. 
 
18.  Un código de programa informático configurado para, cuando es ejecutado por uno o más procesadores, controlar 
uno o más dispositivos informáticos para poner en práctica el método según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 16. 60 
 
19.  Un medio legible por ordenador, que comprende el código de programa informático según la reivindicación 18. 
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